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venta de proyectos inmobiliarios de todo tipo en áreaz 

rurales y urbanas: a la gerencia de provectos informáticos, 

incluyendo el diseño, desarrollo, y comercialización de 

SOfTLHuarez a la realización Y promoción de proyectos de 

vivienda, comerciales, de oficina o turisticos, para lo cual 

la Compañía puede, elaborar, Dracesar, fabricar, con la 

materia prima importada o nacional, requiriéndose para cumplir 

este objetivo importar maquinaria, materiales, y tado tipa de 

accesorio necesarios. La Compañia Et dedicará a la HN
 ió 

inportación, exportación, comercialización Y distribución de 

  

toda clase de  rroductos para uso domestico, industrial y 

comercial. Además brindará asesoramiento técnico 

(administrativo a toda clase de empresas. También podrá 

dedicarse a prestar servicios y asesoría en los' campos 

“jurádico, Co informático; “económico; ¿cimmobiliario, 

  

investigaciones; 
. 

judicial y. prejudicial de cartera de personas naturales . 0 

jurídicas y mercadeo interno¿z a la selección y evaluación de 

personal a prestar servicios de computación. procesamiento de 

datos, para lo cual la compañía puede comprar equipos de 

computación, sus partes por individual, piezas, Accesorios, 

en fin tado lo necesario para ensamblar equipos completos de      

    
   

    

computacia electrónicos digitales. Fara el cumplimiento 

: 
GO. la Compseñía podrá celebrar contratos de 

m 0 ociación) cuentas en participación o consorcio de 

actividades icon personas Jurídicas a naturales, nacionales 0 

extranjeras, para la realización de una actividad determinada: 

adquirir  afciones, participaciones OU derechos de compañías 

“manejo, recuperación; fecaudación «y cobranza 
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2=mistentes o ntervenilr en la constitución de MUEvas 

TOPFDARiaS a, participando como arte en el contrato 

constitutivo, fusilonándose con otras a transformándose en una 

compañia distinta, conforme lo dispcona 

mandante 0 mandataria de personas naturales O jurídicas 7 
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ley. Articulo  Cuatro.- Plazo." El     pa
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duna 

  

es de cincuenta años, la fecha de 

    

inscricción de escritura en el. Registro Mercantil. La 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, O podrá praorro 

  

en cualauiler  cazOa 

a las disposiciones  legalez aplicablez. Título Segundo Del 

Capital Artículo Cinco.- Del Capital y de las Accioness” El 

a 

  

de las 

  

sital social es de ochocientos m lios Unidos í 

de. América, dividido en cchocientaz acciones ordinarias Y 

neminativas  '1indivisibles de un dólar de los Estados Unidos d 

america cada Una numeradas consecutivamente del cera ano al 

ochocientos, inclusive se podrá emitir titulos de acciones cue 

amoaren a una 00 más de uma accióna Los slumentos 

disminuciones de capital se. sujetarán a las disposiciones 

de la Levy de Compañias de las utilidades que resulten de 
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en dividendos que correspondan por el número de 

acciones que  nosea cada uno. Salvo resolución unánime en 

contratrio de la dunta General de accionistas de la  Lompañias 

de conformidad a loa dispuesta en el. articula  dos=scientos 

naventa y siete de la ley de Comcañias. Titulo Tercero Del 

Gobierna Y la Administración Articulo Seis. -GOBIERNO 

o
 

ADMINISTRACI Y FISCALIZACIÓN. La Compañía estará quobernada 

pay la Junta General de áccionist     

    General, ed     

Comisario. Articulo Siete- Convocatorias, La Convocatoria A 

.m. 
dunta General la efectuará el 

  

area a 

  

de la compañia 

mediante aviso que se publicará en uno de 

  

iarios de mayor 
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 1 21 Damicilico  Frincipal de la Compañia, con 

cho días de anticipación, par la mena, respecta de aquel en 

el que se celebre la reunión. En tales cacho. dias M0 SE 

contarán el de la  convacatoria, ni el de realización de la 

JUNTA. Artícula. Ocho. Clases de Juntas.” Las  duntas 

Gene Di
 erales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por la mena ñ uma vez al año. dentro de los tres mes ñ iñ 

posteriores 2 la finalización del ejercicio económico de la 

iderar los cuntos especi 

numerales o 2 y cuatro del frticulo Doscientos treinta y 

Compañias vo cualquier atra asunto 

orden del día, de acuerdo con la 

CAPO A sequndaz se relnmirán cuando fueren 

Convoca los asuntos para loz Cuales, en  —Ccada 

  

CAaZO, 36 hieñen promovido. Articulo Nueve- Buórum General de 

 



  

concurrencia de or lo menos el cincuenta Y una cor ciento del 

      nital pagado. Con iqual o salvedad, 
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convocatoria =e expresará due la junta ee instalará con laz 

accionistas tí Articulo. Diez- Buárum Especial de 

instalación.”     LL Neda 200 CLUÉNT Un 

mayor, da junta General =e instal       en primera 

  

Nara deliberar enobre 

  

21 aumento (O disminución del capital, la 

Ss la fusión la escisión la disolución anticipada 

  

Eras 

de da Compañia, la reactivación de la compañia en proceso a mi
 ii 

  

la convalidación yy, en general,  cualauier 

modificación del estatuto con la concurrencia del setenta y 

ia En estos ( 

  

lv que    

la ley señale un Duériuin mayor para que la junta se instale 

prev La segunda convocatoria, bastará la conciirrencia del 

cincuenta y una par ciento del capital pagado. Cuando praceda 

una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

OLÉ in la dunta se instalará con el. número de A mn ñ l
a
 5 ionistas ¿ 

    ejará constancia en esta convocatoria 

Artículo Once.- Buórum de Decisión.” Salvo en disposición en 
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para decidir sobre el aumento o disminución del capital, la 

traneformación»,la fusión, la escisión la disolución enticipada 
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remoción del Gerente General. el nombramiento de Presl 

Gerente General vy, en general  cualgauier modificación del 

jeneral asi convoc Tu
 da se constituirá con el 

En de acuerdo con el capital 

cagada. conforme la 

  

=tablece el artícula doscientos cuarenta 

de la Ley de  Compañiaz 

  

Articulo Doce.— Facultades de la 

>7 2l ejercicio de 

  

i Junta. Corresponde 2 la dunta General 

las facultades aque la ley confiere al Grganoa de Gobierno de la 

e 
COomnañi a anán dm. frtícula Trece. dunta Universal. ha 

  

tante, 

  

en los articulos  antericres, 1 unta 

  

entenderá convocada Y quedará validamente conetituilda en 

cualauier tiempo, yv en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional. para tratar  cualdaquier asunto siempre due este 

presente todo el capital pagados Y lo 15 íu
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deberán suscribir, el scta bajo  sención de nulidad de las 

resoluciones, eacepten par tinanimidad, la celebración de la 

FUNtAr Artículo Catorce.-Presidente de la Compañia,-El 

Presidente será nombrado por la dunta General, para un periodo 

lA
 de tres años. pudiendo ser  reslegido por iquales periodos 

sucesiva e indefinidamente. El Presidente continiará en el 

Hasta ser legalmente reemplazado. 

del Presidente: Presidir laz 

2 las que asista Y euecribir, con 

espectivas; Suscribir con el 65 D =; D a rr
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tunciones, en caso de cue Taltare, =e     

imbedidoa de actuar, temporal 1 definitivamente; Suscribir 

conquntamente con el Gerente General loz títulos de acciones; 

Yvicilar el movimiento económico Y financiero de la compañía, Y 
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Autorizar al Gerente General 5 

o 

  

Autorizar al Gerente Comas    La COmpañaid. adquiera créditos, 

  

¡E acciones, participaciones, O0blidacionezs La      

  

Las demás que le fueran asianadas por la Junta General 

de Accionistas, Articulo Duince.- Gerente General de la 

Compañia. El Gerente General 

  

nombrado. por la Junta 

General para Lun periodo de tres años, pudiendo 

  

reelegido par 

iguales periodos sucesiva e indefinidamente. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

  

   emblazado. Corresponde al Gerente Generals COnv a car la e 1 

n “5
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l D relniaones de Junta General de Accioniztas. Actuar de se y 

de las reuniones de Jdunte General a las que asista y firmar con 

el Fresidente las actas respectivas: Suscribir con el Frescidente 

ñ iítulos de acción, Y 
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Título Cuarto.- De la Fiscalización=-.- Articulo Dieciséis. DEL 
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. CUARTA.— SUSCRIPCIÓN Y FAGO DEL CAPITAL SOCIAL .-
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cualaniera de las partes podrá someter la controversia al 

Arbitraje Administrado y En Derecho de la Cámara de Comercio 

de Quito, en cuyo caso se sujetarán de forma incondicional y 

obligatoria a lo dispuesto en la Levy de Arbitraje y Mediación 

v el Reglamento del  Centra de Mediación de la Cámara de 

Comercia de Quito. Los árbitros serán designados siguiendo el 
7 o 

procedimiento previsto en el artículo Diecicseies de ta Ley, de 

Arbitraje y Mediación. Los gastos y honorarios que impliquen 

la actuación de los árbitros serán clibiertos por las partes de 

c
n
 

conformidad con lo. dispuesto en el Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El 

Tribunal estará integrado por tres árbitros y estará facultado 

(para que en la ejecución de medidas cautelares solicite el 

auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 
« 

administrativos sin que Sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno.” Si por algún motivo un árbitro no pudiere 

desempeñar sus “flnciones, se designará un sustituto de la 

misma manera en que fue desianado el árbitro principal.» Tanto 

el acuerdo expresado en el Acta de Mediación como el Laudo 

Arbitral tendrán el  efecta de Sentencia Ejecutoriada y Cosa 

Juzgada y no admitirán recurso alguno. Usted señor notario 

sirvase incor     

    

    

     
   

arar las demás cláusulas de estilo". (HASTA AQUI 

LA MINUTA queda elevada a escritura pública con todo el 

valor lega la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctor Eehito Alvarado,  —Abogado con matricula profesional 

número Yete mil dieciséis del Colegio de Abogados de 

Pichinchá). Para la celebración de la presente escritura 

pública Se observaron los preceptos legales del caso, Y leída 

 



  

  

que les fue a los señores comparecientes por mí. el Motario, 

n ¡e ratifican y firman conmigo en Unidad de acto. DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

  

    

CÉSAR BENJAMIN SALINAS ZAMOF 

C.D. No. 180/6025 8-0 

FATE ¡UAG ALBERTO ¿7Arera ERTONES 
CC. é mo. ¿H0j6vÍ 

   



  

Razón: Dr. Humberto Navas Dávila Ia Notaría Sta 

QUINTO DEL CAUTON QUITO, certifica y da 

Señ 
fe de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

señor . DOCUMENTO que antecede es fiel copia de 

AMOR Asu original que estuvo a mi vista. 
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De ri consideración 
Por medio cúmpleme comunicarlo a usted, gue en la 

dinta General ¡Universal Exty Rocios de la compañia “ASISTENCIA TÉCNICA 
Y COMERCIAL ASISTELOM A UTA a el dia viernes 27 de agosto de 2004, fue 

destuado Suerorúe a iX da comí; pañía "ASISTENCIA WÉCHICA Y [COMERCIAL 

ASISTECOM CÍA LTD uterio de dos años conforme lo establece el 

artículo vigésimo corto. scialos por lo que ejorcorá la representación 
judicia y extr ajudicial ula compañia. 

La compañía “ASISTENCIA TÉCNICA Y COMERCIAL ASISTECOM CÍA. LTDA.”, se constituyó 
mediante escritura pública suserita el dia 14 de mayo de 2002 ante el hintario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivicso Cueva, o inscrita en el Registro 

nro A Mercantil del cartón Giato, el dia 24 Ge julio ue 2604 bajo el número 2442, tomo 133. 

Le auguro los mejores éxitos en su gestión. 

     Sra. Teresa Silva H. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

s 

Acía de aceptación. - Yo, CÉSAR BENJAMÍN SALINAS ZAMOR A, acepto desempeñar 

   

  

    

ei cargo de Gerente Gonoral de la compañía "ASISTENCIA TECNICA Y uy res 

ASISTECOM CÍA. LTDA." de conformidad a los estatutos sosinbeta techa qued ya presente 

: . q documento bajo el N? 037 ae: Registro 

Quito, 36 4% de Nombramientos TOMO... ccamonmnmonar de 

Quito,a —..B.SET.-2004......... 

STRO 

CESAR 8 

18 1.Lg, Cl 1801864,   

  

* 4 

Dr RAÚL GÁY 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

Veintimilla 878 y Anlazonas esquina 
Edif.:Amazonas Vega Hnos. 
1er. Piso, Oficina 108 Quito -Ecuador 

  

  

Telefax: (593-2) 2546-326 
Celular: (593-9) 098565736 
e-mail: fernando.ortegaQandinanet.net 
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2 ¿UNIVERSAL S.A. UNIBANCO 

, Entidad bancaria autorizada y controlada por la Superintendencia de Bancos 

+ 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL —.N*2004-11-14 

    

      

    

  

FECHA VALOR DEL DEPOSITO: 10 de noviembre del 2004 

NOMBRE DE LA ENTIDAD A 

CONSTITUIRSE: RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A. 

* 

SOCIOS DEPOSITANTES: Sr. Patricio Herrera Briones USD$. 400,00 

: ASISTECOM CIA.LTDA. USD$. . 400,00 
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: ESTE CERTIFICADO NO ÉS NEGOCIABLE 
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DEL CANTOM OLITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 08 de diciembre del 2.004, bajo el número 3364 del Registro Mercantil, 
Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ RECAPT RECUPERACIÓN DE CAPITAL 
CONTAC CENTER 5S.A.”, otorgada, de, ¡Boviembre del 2.004, ante el Notario 

pr politano denguito, DR. FERNANDO POLO 

esto e. ENARTIGULO SEGUNDO de la citada 
    

    

     

      

        

publicado en el Registro pise a 
Repertorio bajo el múl in erú 349 qa 

  

año.- Se anotó en el 

1 año dos mil cuatro.-         

  

RG/g.- 

 


